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Ministerio de U Vivienda
DECRETO 2096/1959, de 26 

de noviembre, sobre libera
ción de expropiaciones en los 
expedientes promovidos por 
razones urbanísticas.

Se ha considerado convenien
te especificar las condiciones en 
virtud de las cuales los particu
lares afectados en expedientes de 
expropiación por razones urbanís
ticas pueden librarse de la expro
piación de sus terrenos conser
vando la propiedad de los mis
mos con las obligadas limitacio
nes.

Se intenta así buscar la armo
nización de los intereses particu
lares y públicos evitando la ex
propiación cuando el particular 
ofrece voluntariamente la cola
boración que su propiedad repre
senta al fin social y público que 
el urbanismo persigue, sometién
dose a las normas generales del 
plan señalado en el polígono.

Pero como quiera que ésta 
óptima fórmula de colaboración 
pudiera ser utilizada en contra 
de su propia finalidad por. quie
nes abusivamente o con evidente 
intención dolosa pudieran pre
tender entorpecer las actuaciones 
urbanísticas incumpliendo “a pos
terior! ’ unas condiciones acepta
das solamente.p^ra evitar de mo- 
•nento la expropiación, es nece
arlo fijar las condiciones en vir

tud de las cuales los particula
res pueden librarse de la expro
piación y especialmente las con
secuencias que el incumplimiento 
de aquéllas trae consigo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veintitrés de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, ■

DISPONGO:
Artículo primero.---Los pro

pietarios afectados por los expe
dientes-de expropiación seguidos 
por razones Urbanísticas podrán 
solicitar se' les libere de la expro
piación de los terrenos de su pro
piedad si se comprometen a los 
siguientes requisitos:

Primero. — Sometimiento al 
Plan Parcial de Ordenación dei 
Polígono.

Segundo.—Aceptación expre
sa de la reparcelación que la 
Dirección General estudie y 
acuerde como consecuencia de la 
petición del afectado, debiendo 
éste abonar adelantado los gas
tos que la reparcelación ocasio
ne, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo ochenta de la Ley 
del Suelo.

Tercero.—Aceptación de las 
servidumbres de edificación y de 
ordeilación urbana establecidas 
en el plan parcial, tanto en lo 
que se refiere a la propia edifica
ción como a la habilitación y 

conservación de los espacios via
les y zonas verdes que les corres
ponden.

Cuarto.—Aceptación del pre
cio de expropiación señalado por 
la Administración, cuya acepta
ción solamente obligará al soli
citante en el caso de que se le 
acepte su petición.

Quinto.—Aportación al pago 
del coste de urbanización que les 
corresponde y que señale en su 
día la Dirección General de Ur
banismo, en los plazos y por
centajes que se determinan en 
el artículo siguiente.

Sextp.—Iniciación de la edi
ficación en el plazo m¡áximo de 
un año, a contar desde la fecha 
de aceptación del compromiso de 
las condiciones que en este De
creto se establecen, siempre que 
el número de viviendas a ■ edifi
car no sea superior a cien.

En e! caso de que excedieran 
de este número se presentará un 
plan de etapas de ejecución, que 
habrá de ser previamente apro
bado por la Comisión Central de 
Urbanismo. En todo caso la edi
ficación se seguirá una vez inicia
da al ritmo normal de ejecución.

Artículo segundo.—La apor
tación al pago del coste de la 
urbanización a que hace referen
cia el artículo anterior será hecha 
efectiva por el interesado afec
tado en los siguientes plazos y 
porcentajes:

a) En el momento de fir
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marse la aceptación de las con
diciones señaladas en este De
creto se pagará un primer plazo 
por un importe equivalente al cin 
co por ciento del coste previsible 
de la edificación total en el vo
lumen que se permita al intere
sado.

b) Un segundo jplazo, que 
se abonará en el momento de 
proceder a Ja subasta de las obras 
de urbanización, por un importe 
de Ios -dos. tercios del coste de la 
urbanización, con arreglo al pre
cio üe adjudicación de la subas- 
tay, én su defecto del tipo base 
de licitación. De este segundo 
plazo se descontará el cinco por 
ciento depositado en virtud del 
apartado anterior.

c) Un tercero y último pla
zo se abonará una vez termina
das las obras de movimiento de 
tierras y obras fundamentales de 
alcantarillado y abastecimiento 
de aguas; cuyo tercer plazo as
ciende al tercio restante del im
porte de la urbanización en la 
cuantía indicada en el apartado 
anterior.

Artículo tercero.—El incum
plimiento de cualquiera de las 
condiciones que se dejan expues
tas, a juicio de la Dirección Ge
neral de Urbanismo, determinará 
previa declaración por la misma 
los siguientes efectos:

Primero.—Pérdida del vein
ticinco por ciento del importe del 
primer plazo, entregado para 
pago del coste de urbanización.

Segundo.—Adquisición por el 
Ministerio de la Vivienda (Di
rección General de Urbanismo) 
<3el terreno en cuestión . por el 
precio aceptado por el interesado 
conforme al número cuatro del 
artículo primero y depositado, en 
su caso, por la Administración 
-con la ocupación y toma de po
sesión inmediatas de la parcela 
<o parcelas por la Dirección' Ge
neral de Urbanismo, que se for
malizará por acta firmada por 
el representante del Ministerio 
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Fiscal en nombre del particular 
cuando éste no concurriese o se 
negase a firmar.

Se entenderá que hay incurrir 
plijniiento de las condiciones an
tes señaladas cuando iniciadas 
las obras por el particular afec
tado quedaran éstas paralizadas 
durante un plazo superior a cua
tro meses ó no se llevaran a un 
ritmo normal.

En estos supuestos la obra 
realizada quedará de propiedad 
de la Dirección General de Ur
banismo por su precio de coste, 
según decisión del Presidente de 
la Comisión Central o Provin
cial de Urbanismo.

Artículo cuarto.-—El particu
lar afectado podrá proceder a la 
venta de los terrenos de su pro
piedad o de los que correspon
dan como resultado de la repar
celación que se practique, siem
pre que:

a) La Comisión Central de 
Urbanismo apruebe previamen
te la enajenación.

b) El comprador se -subro
gue en la obligación de cumplir 
todas y cada una de las condi
ciones establecidas en el pre
sente Decreto, lo que se consig
nará expresamente en la escritu
ra de compra y en la inscripción 
registraL

Artículo quinto.—Eli benefi
cio de lá liberación de expropia
ción regulado en él presente De
creto deberá ser solicitado por el 
interesado afectado mediante 
escrito razonado dirigido a la 
Dirección General de Urbanis
mo, a través de la , Delegación 
Provincial del Ministerio de la 
Vivienda que corresponda por 
razón del lugar de situación de 
los terrenos o por razón de la 
competencia en la instrucción del 
expediente expropiatorio, en cu
yo escrito el solicitante hará 
constar de modo expreso' la 
aceptación de las condiciones 
señaladas en el artículo pri
mero.

BURGOS

El Delegado provincial 1» 
elevará, con el informe que pro- 
ceda, a la Dirección General de 
Urbanismo, la que, con los dic
támenes que estime convenientes 
elevará propuesta al Ministro' 
de la Vivienda para que éste 
decida discreciónalmente sobre 
la concesión o no del beneficio.

Artículo sexto.—Se autoriza 
ab Ministro de la Vivienda para 
que pueda dictar'las disposicio
nes necesarias para el cumpli
miento y ejecución del presente 
Decreto. í j

Disposición transitoria
El régimen de liberación esta

blecido en el presente Decreto 
será aplicable a los expedientes 

¡ de expropiación que se hallen 
i1 -en tramitación, siempre que el 
.. interesado no haya percibido el 
. precio. La concesión del benefi

cio deberá solicitarse en el pla
zo de. un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de 
este Decreto, siendo discrecio
nal para la Administración ac
ceder o no a la petición.

Disposición adicional
Lo dispuesto en el presente 

Decretó será aplicable a la ex
propiaciones realizadas por cual-' 
jquier órgano urbanístico en eje
cución de la Ley del Suelo. La 
solicitud deberá presentarse an
te el mismo y éste decidirá, se
gún sus normas propias de com
petencia.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil 

’ novecientos cincuenta y nueve.— 
FRANCISCO FRANCO.— 
E1 Ministro de la Vivienda.— 
José Luis de Arrese y Magra.

1 .ImiÜPlfl-CS
x BurpOS

Edicto
Don Rómu’o Martí Gutiérrez,
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juez Municipal del número 
dos de esta ciudad de Burgos, 
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue pro
ceso civil de cognición a instan
cias de don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y repre
sentación de doña Margarita 
Martin Hernanz, debidamente 
asistida de su esposo, contra 
doña Beatriz Soley Pérez, don 
Antonio Moya Soley, don José 
Moya Soley, doña Ana María 
Moya Soley y don Juan Ignacio 
Moya Soley, a citada doña Bea
triz, como representante legal 
de los menores, y a cuantas per
sonas desconocidas e inciertas 
pudieran tener algún derecho 
sobre referido contrato, sobre 
resolución de contrato de arren
damiento urbano de la vivienda 
mano izquierda de la segunda 
planta, de la casa número 2 de 
la calle Madrid, de esta ciudad.

Y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento a cuantas 
personas desconocidas e incier
tas pudieran tener algún dere
cho sobre dicha vivienda, he 
acordado emplazar a los mis
mos a fin de que en el improrro
gable término de seis dias com
parezcan en autos para contes
tar a la demanda, previniéndo
les que, de no hacerlo, serán 
declarados en rebeldía.

Dado en Burgos, a tres de di
ciembre de 1959.—El Juez Mu
nicipal, Rómúlo Martí.—El Ofi
cial Habilitado, en funciones de 
Secretario, Vicente Hernando.

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de Bur
gos y su partido,
Por la presente requisitoria, 

7 como comprendido en el nú
mero l.° del articulo,835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a los her
manos Fidel, Eduardo y Serafín 
Homero Hernán, de 27, 25 y 22

años, hijos de Patricio y de En
carnación, naturales de Valla- 
dolid, y sin domicilio fijo, los 
cuales usan también los apelli-

cargo a odas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la ocupación de di
cho vehículo y detención de la 

dos de Pardo Romero, a fin de 
que comparezcan ante este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para notificarles auto de 
procesamiento y ser reducidos 
a prisión en la causa que, con el 
número 278 de 1959, instruyo 
por el delito de robo bajo, aper
cibimiento de que de no pre
sentarse, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo ■ 
a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndo
les, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado en la . 
prisión dze este partido. -

Dado en Burgos, a 4 de di- ! 
ciembre de 1959.- El Magistra- | 
do-Juez, José Majía Azpeurrutia J 
Moreno.—El Secretario Judicial, 
Manuel Ortíz.

EDICTO

Don José-Luis Olias Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción, 
número uno de esta ciudad i 
de Burgos,
Hago saber: Que en este Juz- > 

gado se sigup sumario, número i 
308 del corriente 'año (procedí- ! 
miento de urgencia, núm.-209), 
por hurto de la motocicleta > 
marca «Peugeot», matrícula / 
NA-9854, de 125 c. c„ pintada 
en negro y cromada en parte, 
con motor de explosión, núme
ro TC. 5792 de un cilindro, con 
bastidor o armazón núm. 5801, 
de dos asientos, propiedad de 
don José Domarco Camiña, y 
en dicho procedimiento se acor
dó publicar edicto, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y 
por este conducto ruego y en- ‘

persona o personas en cuyo po
der se encuentre, de no justifi
car su legítima adquisición.

Dado en Burgos, a 3 de di
ciembre de 1959.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—E1 Secreta
rio, (ilegible).

AMiiMlVS OFICIALES
Dirección Leneral lie Carreteras y Caminos 

Vecinales

Anunciando subasta pública 
de las obras de “Efilace de las 
carreteras de Madrid a Irún, 
radial i, kilómetros 239,854 y 
burgos a Santander, Subradiai 
Sr-í, kilómetros 240,880” en la 
provincia ce" Burgos, con cargo 
a las bajas.

Autorizada- esta Dirección 
General, por Orden (ministerial 
de 31 de octubre de 1959, para 
subastar con cargo a las bajas 
procedentes de la celebrada el 
23 de los mismos, hasta las tre 
ce horas del díá 23 de diciem
bre de 1959 se admitirán en la 
Secretaría de la Sección de Mo
dernización de Carreteras (Agus
tín de bethancoúrt, número 4, 
planta séptima) y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Bur
gos, proposiciones para optar a 
la’subasta de las obras de “En
lace de las carreteras de Madrid 
a Irún, radial 1, kilómetro 
239,854 y Burgos, por su pre
supuesto de contrata de pesetas 
13.688.941,47. Plazos de ter
minación de las obras al 31 de 
octubre de 1961. Depósito pro
visional de 148.444,71 pesetas. 
Anualidad 1959 10.000 pesetas; 
anualidad 1960, 6.839,470,34 
pesetas, y anualidad 1961 pese
tas 6.839.470,73.

Tanto en las fianzas provi- 
- sionales como en las definitivas,
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si fueran en efectos, deberá ser 
prsentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los va
lores suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en 
la Sección de Modernización de 
Carreteras el día 30 de diciem
bre de 1959, a las doce de la 
mañana.

En dicho acto se procederá 
por el Presidente de la Junta a 
la apertura de las proposiciones 
presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requi
sitos que se mencionaban en el 
presente anuncio. Una vez leídas 
eri alta voz las proposiciones ad
misibles que se presenten a la su
basta, la Junta, por declaración 
de la presidencia, adjudicará 
con carácter provisional la eje
cución de las obras a la proposi- 
sión que sersulte económicamen
te más ventajosa. La adjudicación 
definitiva será publicada en el 
Boletín Oficial del Estado para 
la tramitación, que prescribe las 
disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales para optar a 
esta subasta, se procederá en la 
forma que se dispone en la vi
gente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 
cienda Pública, en el artículo 
cincuenta.

Los proyectos, pliegos de con- 
riciones particulares y económi
cas, así como las especiales, es
tarán dé manifiesto durante el 
mismo plazo en dicha Secreta
ría y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, en los días 
y horas hábiles de oficina. ■

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo adjunto, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado o en papel común 
con póliza de seis pesetas, con 
arregló a la Ley vigente del 
Timbre. Deberán presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacra
do, en cuya parte exterior se 
consignará que la proposición 

que contiene corresponde a la su
basta de las obras de que se 
trate.

A la vez, por separado y a la 
vista, deberá presentarse en Cada 
pliego el resguardo justificativo 
de háber constituido el depósito 
de la fianza provisional antes 
mencionada y los documentos 
que sea necesario acompañar.

Los licitadores presentarán 
declaración jurada en el caso de 
ser personas naturales y certifi
cación en el de las Empresas de 
no estar incluidas en las excep
ciones del artículo 48 de la Ley 
de Administración -.y Contabili
dad de la. Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de 
1952.

Las Empresas y Sociedades ' 
proponentes presentarán además • 
la certificación a que se refiere 
el artículo quinto del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955. 
Deberán presentar las certifica
ciones con la firma debidamente 
legalizada. Asimismo los docu
mentos de constitución de la So
ciedad y dé su inscripción en el 
Registro Mercantil y los que 
acrediten la representación de 
ellas-por los firmantes de las pro- 

: posiciones.
í Los licitadores presentarán el 
I carnet de Empresa de responsa

bilidad o en su defecto, remiti
rán el' justificante de tener hecha 
lá petición del mismo a la Dele
gación Nacional de Sindicatos.

i Deberán los licitadores presen
tar relación detallada de la ma
quinaria y medios auxiliares pro
puestos con los que han de eje
cutar los trabajos qúe han dé 
adscribirse a la obra.

En virtud de lo establecido 
por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno dé 7 dé febrero 
de 1955, norma tercera para es- I 
ta obra, no es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios de 
17 de julio de 1945, conforpie a 1 

lo dispuesto por el Decreto de 
13 de enero de 1955.

Modelo de proposición.
Don vecino de

. . provincia de . . ; . . con do
micilio en  provincia de 

calle de ..... núme
ro enterado de las con
diciones y requisitos qúe se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras dé .. 

 se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución dé las 
mismas, con estricta sujeción a 
los mencionados requisitos y con
diciones por la cantidad de ...
..... pesetas.
Madrid, 30 de noviembre de 

1959.—El Director general, P. 
G. Oimaechea.

TriUiinal PrnvhttiaJ 
de lo Contencioso

Por el Procurador don José 
Ramón de Echevarrieta e Iza- 
guirre, en nombre y con poder 
del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, se interpúesto re
curso contencioso-administratj- 
vo sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal Econó
mico Administrativo de esta pro
vincia, número 186 del ejercicio 
de 1959, referente a Tasas Mu
nicipales, por inspección de cal
deras de vapor, montacargas, 
ascensores, etc.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley dé lo 
Contencioso-administrativo se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui- 
sieren coadyuvar en él a la Ad-. 
ministración.

Burgos, 28 de noviembre de 
1959.—El Secretario del Tribu
nal, Juan-Molina.

Por el Letrado don Alfonso 
Ruiz Nieto, en nombre y con 
poder de don Domingo Pascual 
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Segura, vecino de esta ciudad, 
se ha interpuesto ante este Tri
bunal, recurso contencioso-ad- 
-ministratlvo, sobre revoccción 
del acuerdo adoptado por la Co
misión permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, fecha 26 de' junio últi
mo que declaró en estado de 
ruina el pabellón que don Moni- 
to Oca, posee en la trasera de 
la calle de las Casillas.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvaren él a la 
Administración.

Burgos, 24 de noviembre de 
1959.-El Secretario del Tribu
nal, Juan Molina.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado por la Corporación, 
en sesión celebrada el día 30 
del pasado, la imposición de 
contribuciones especiales para 
la ejecución del proyecto de 
iluminación de la carretera ge
neral Madrid-Irún, en su tramo 
de la población, se pone en co
nocimiento de los interesados 
legítimos a que hace referencia 
el Reglamento de Haciendas Lo
cales, que el expediente se halla 
expuesto en la Intervención mu
nicipal durante quince días, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación dé este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, durante los cuales y ocho 
más, podrán presentarse ante el 
Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Aranda de Duero, 1 de di
ciembre de 1959—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Aprobado en principio por la 
Corporación el expedienté de 
suplemento de c.rédito número 

2, dentro del presupuesto espe
cial del Servicio Municipal de 
Agua-; en vigor, por medio de 
transferencia de partidas, se po
ne de manifiesto el expediente, 
que estará expuesto en la Inter
vención municipal, durante el 
plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 2 de di
ciembre de 1959.—El Alcalde, 
Luis Mateos Martin.

Aprobado él presupuesto ex
traordinario núm. 9, formado pa
rí la financiación de las obras 
de riego asfálticp en las calles de 
San Gregorio, Plaza de San 
Francisco, San Antonio, Trave
sía de San Antonio, General 
Berdugo, Arco de Pajarito y 
General Catalán, y pavimenta
ción con marcadan en la calle de 

' Fuente Minaya, en sus dos tra
eros, sé hallará expuesto dicho 

¡ dociiménto en la Intervención 
Municipal por término de quin- 

’ ce días hábiles a partir del si- 
! guíente ai de la publicación de 
I este anunció en el "Boletín Ofi

cial” de la provincia, durante cu- 
i yo plazo podrán formular cuan- 
í tas reclamaciones estimen conve- 
i nienfes los habitantes de éste 
! término municipal y demás per- 
i sobas a que hace referencia el 

artículo 683, núm. 1 de la Ley 
: de Régimen Local.
i Aranda de Duero, 2 de di- 
' ciembre de 1959.— El Alcal

de, Luis Mateos Martín.

j Aprobado per la Corporación, 
! en sesión celébrada el día 30 del 
i pasado, la imposición de contri

buciones espeeiáles para lá eje
cución de los proyectos de pavi
mentación de aceras en la calle 
de San Francisco, desde la calle 
del Carro a la carretera de La 
/Aguilera, se pone en conoci

miento de los interesados ligíti- 
¡mos a que hace referencia el 
Reglamento dé Hacindas Loca
les, que él expediente sé halla dé 
manifiesto en la Intervención Mu
nicipal, durante quince días a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de éste anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los" cuales y oého 
más, podrán presentarse ante es
te Ayuntamiento, las reclama
ciones qúe estimen oportunas.

Aranda de Duero, 1 /' de di
ciembre de 1959.—El Alcalde, 
Luis Mateos Martín.

Ayuntamiento de Zumel
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia para 
atender al pagó de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento del 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Zumel, a 2 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Las Rebo- 
liedas

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia para"- 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se (halla ex
puesto dicho expedienté en la Se
cretaría de esté Ayuntamiento, 
por término dé quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento del 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 dé junio de 1955).

Las Rebolledas, 2 de diciém- 
bre de 1959.—El Alcald¿,. 
(ilegíbíé). -
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Ayuntamiento de Sedaño
El Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir, por unani
midad, ha acordada modificar, 
para el próximo ejercicio de 
1960 y siguientes, la tarifa para 
la exacción del derecho muni-' 
cipal a que se refiere la Orde
nanza sobre el tránsito por las 
vías públicas de este término 
municipal de animales domés
ticos, de conformidad al artícu
lo 717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse por escrito las recla
maciones razonadas que crean 
oportunas a quienes afecta la 
misma, se halla expuesta en la 
Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 722 de la citada Ley.

Sedaño, 3 de diciembre de 
1959.—El Alcaide, ilegible.

Ayuntamiento de Villarcayo
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin- transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio-de 1955).

Villarcayo, 3 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, (ilegible).

-Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle.

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to con transferencia de unos Ca
pítulos a otros, para atender al 
pago de las obligaciones, cuyo 

detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expedienté en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días a los efectos 
de oír reclemaciones de confor
midad con el artículo 691 de la 
Lfey d Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

San Vicente del Valle, 1 de 
diciémbre de 1959.—El Alcal
de, (ilegible). , ,

Ayuntamiento de VilJasiEos
Instruido expediente de ha

bilitación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntaminto por tér
mino de quince días a los efec
tos de' oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local( tex
to refundido de 24 de júnio de 
1955).

Villasilos, 30 de novimibre de 
1959.—El Alcalde, Tomás Pi
no.

Ayuntamiento de Cornudilla
Aprobado por el Ayuntamien- 

' to el presupuesto extraordinario 
' número 2; forma do para abaste

cimiento de aguas a !a locali
dad, adquisición de una máqui
na de cine y reparación de 
locales, queda expuesto al pu
blico, por término de quince 
días, en la Secretaria Municipal 
a los efectos del artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local vigen
te, durante cuyo plazo puede 
ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes de ‘ conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 683 
de dicho texto legal.

Cornudilla, 27 de noviembre 
de 1959.—El Alcalde, Anselmo 
Velasco.

Ayuntamiento de Villavedón
Instruido expediente de suple- 

mentó y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior,, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hape público que se 
halla expuesto dicho expedien. 
te en' la i Secretaria municipal, 
por espacio de quince dias; a 
los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio, 
de 1955).

Villavedón, 4 de diciembre- 
de 1959.—El Alcalde, . P. D., 
Moisés Arroyo Arroyo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Terradillos de Esgue- 
va, Villusto, Cueva de Juarrcs, 
Ibeas de Juarros, Galarde, Ar- 
lanzón, Villamartín de Villadie
go, Vilviestre del Pinar, Santa- 
Maria Mercadillo, Santo Domin
go de Silos, Tapia de Villadie
go, Junta de San Martín de Lo
sa, Canias, Zumel, Las Rebollu
das, Quintanadueñas, Arroyal, 
Villarmero, Páramo del Arroyo, 
La Nuez de Abajo y Mansilla 
de Burgos.

Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo

Confeccionados los documen
tos cobratorios de la matricula 
industrial y de las contribucio
nes rústica y urbana, para el 

, mismo ejercicio, se hallan ex
puestos al público en la Secre- 

, taria de este Ayuntamiento, por 
él tiempo reglamentario, duran
te el cual pueden ser libremen
te examinados por los interesa 
dos y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Aforados de Moneo 10 de 
noviembre de 1959.—El A ca 
de, Antonio Vélez.

Igual anuncio hace el Ayun
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lamiente de Condado de Trevi- . 
áo, respecto de la contribución 
rústica catastrada.

Ayuntamiento de Castrillo Ma= 
tajudíos

La Corporación municipal que 
presidp ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
micipal ordinario para el ejercí" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de ¡955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
?¡e presentarán ■ al Ilusivísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
,a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir' 
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba~ 
ien en cualquiera de las causas 
«Saladas en el articuló1'684 de 

dicho Cuerpo Legal y dentro * 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge" ' 
peral conocimiento.

Castrojeriz, 17 de noviembre 
íáe 1959.—Por el Alcalde, Este- ’ 
ban Montero.

Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo

, i
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re- ' 
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de, agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen- ; 
tas del presupuesto y adminis
tración del parrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic- 1 
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1954 a 1958. quedan 
expuestas al público para oir 
reclamaciones , en la' Secretaría 
municipal durante el plazo de 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Orbaneja del Castillo, 20 de 
noviembre de 1959.—El Alcal
de, J. Callejones.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Escalada.

El de Valle de Zamanzas, res
pecto de las de 1945 a 1949, 
ambos inclusive, y 1951, 1953 y 
1955 a 1958, ambos inclusive.

El de Monasterio de la Sierra 
y Covarrubias, respecto de las 
de 1951 a 1958, ambos inclu
sive.

Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros

Formados los padrones de ar
bitrios municipales sobre la ri
queza rústica y urbana para el 
ejercicio de 1960, se hallan ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribu
yentes incluidos en los mismos, 
pues pasado el plazo indicado, 
no serán a Imitidas reclamacio
nes de ninguna clase

Ibeas de Juarros, 3 de diciem
bre de 1959.—til Alcalde, Fede
rico de la Fuente.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cueva de Juarros.

AM MIOS PARTIR I W.S
Alcaldía de Meritoria de Yal- 

dearados
Cumpliendo lo ordenado por 

el Distrito Forestal de Burgos 
en el B. O de la provincia de 
fecha 21 de noviembre pasado, 
número 266, se hace saber que 
el día 18 del actual y hora de 
las dieciséis, se celebrará la su
basta de resinas del monte «El 
Carrascal», perteneciente a este 
Ayuntamiento.

El nú u ro de pinos a resinar 
es de 16.683 a vida, siendo el 
tipo de tasación base el de pe
setas 166.830, y la fianza provi
sional para tomar parte en la 
subasta ascienden 8 341,50 pe
setas.

La subasta sezcelebrará en el 
salón de actos de! Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación, que da
rá fe del acto, y un representan
te de o funcionario de Montes.

Las p/oposiciones podrán pre
sentarse los, días hábiles, duran
te las horas de oficina, en la Se
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cretaría municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta.

Los pliegos de condiciones 
económicas y demás documen
tos relacionados con Ja celebra
ción de la subasta, se hallan en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, donde podrán ser exa 
minados libremente por quien 
lo desee.

De quedar desierta la primera 
subasta se celebrará la segun
da a los veintiún días naturales 
de la primera, en las mismas 
condiciones y hora, y de que- i 
(lar desierta la segunda, se ce- j 
lebrará la tercera, cuarta y su
cesivas, de siete en siete días 
naturales y con las mismas con- 

• diciones, salvo anuncio en con
trario.

Hontoria de Va’.dearados, a 3 
de diciembre dé 1959.—El Al
calde, Teodosio Aguilera.

Ayuntamiento de Torresandino
EDICTO

Coh arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 313 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955 y preceptos 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locples, 
se hace público que el próximo 
día veinte del actual, domingo, 
a las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial la apertura de plicas para la 
adjudicación provisional del ser
vicio de recaudación, mediante 
gestión afianzada, de los arbi
trios municipales de bebidas y 
vinos comunes, carnes frescas 
y saladas, pescados y mariscos 
finos, inspección veterinaria de 
pescados y mariscos de todas 
clases y venta ambulante o ca
llejera, para el próximo ejerci
cio de 1960, con sujeción al 
pliego de condiciones formula
do, que obra en la Secretaría 

'Municipal, y por los tipos de li
citación en alza señalados al 
efecto en el edicto publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 250, del 3 de no 
viémbre último y rectificado en 
edicto inserto en el B. O. nú
mero 267, del 23 del mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Dado en la Casa Consistorial 
de la villa de Torresandino, a 
tres de diciembre de mil nove
cientos cipcuenta y nueve.—El 
Alcalde accidental, Timoteo 
Maté.

Ayuntamiento de Santo Domin= 
go de Silos

.Anuncio
Como continuación ál anun

cio de esta Alcaldía, publicado 
en el B. O. dé la provincia de 
fecha 24 de septiembre del pre
sente año, número 218, sobre 
subastas de provechamientos 
forestales, se hace saber, que 
por el Distrito Forestal dé esta 
provincia se ha autorizado a la 
celebración de nuevas subastas 
por haber quedado desiertas, en 
las mismas condiciones que se 
hacen constar en referido anun 
ció, con la sola excepción del 
diez por ciento de rebaja en la 
tasación. ,

Las subastas tendrán lugar en 
el salón de actos del Ayunta
miento, el día décimo hábil, con
tados a partir del día siguiente 
en que aparézca este anuncio 
en el fe. O. Las plicas se admiti
rán hasta las 18 horas del día 
anterior a la celebración de la 
subasta.

Primera subasta. A las diez, 
1.0Ó0 enebros, con 111,803 me
tros cúbicos, tasados en pese
tas 41.869,10. Fianza provisional 
2.093,45 pesetas.

Segunda subasta. A las on
ce, 1.000 pinos s., con 189,965 
metros cúbicos, tasados en pe
setas 70.412,40. Fianza provisio
nal 3.520,60.

Tercera subasta. A las doce, 
55 pinos s., -con 35,884 metros 
tasados en 24.851,70 pesetas. 
Fianza provisional 1.242,55 pe‘- 
ssetas.

Cuarta subasta. A las trece, 
70 chopos, con 62,972 metros 

cúbicos, tasados en 45.609,85 
pesetas. Fianza provisional, pe- 
setas 2.280,45.

Quinta subasta. 600 metros 
cúbicos de leña de encina para 
carbón, tasados en 54.000 pe
setas. Fianza provisional 2.700 
pesetas.

Santo Domingo de Silos, a 4 
de diciembre de 1959.—El Al
calde, Luis Vargas.

Junta vecinal de Rucandio
Con iguales condiciones y pre 

ció de tasación consignados por 
esta Junta, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 
251, de 4 de noviembre último, 
se ha resuelto convocar, por 
segunda vez, "subasta pública 
para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas a 
la localidad.

Teniendo que advertir,- que 
la admisión de pliegos termina 
el dia 29 a las doce horas, y la 
subasta se hará al día siguiente, 
30 del actual, a las doce horas.

Rucandio, 7 de diciembre de 
1959.-E1 Alcalde, José Tubilleja.

Ayuntamiento de La Cueva de 
Roa

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se 'herce saber 

I que desde el dia siguiente al en 
que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y durante los diez 
díashábiles siguientes, de acuer
do con el artículo 19 del Regla
mento de contratación, se ad
miten proposiciones para optar 
a la subasta del arrendamiento 
la finca del Prado, de cinco hec
táreas, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que obran en la 
Secretaria municipal.

La apertura de plicas se ve- 
' nficará tres dias después, a la 

hora de las doce, previo anun
cio publicado en la tablilla de 
Consistorio. , ,.! Lá Cueva de Rba, a 4 de di
ciembre de 1959.—El Alcalde, 
Modesto Cabornero. ,


